
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), septiembre veintiuno de dos mil veintitrés 
 
 

2020-00316 
 
 

En atención a lo solicitado por el Dr. JOHN SABINO LÓPEZ LOZANO en 

memorial allegado al despacho el día 18 de septiembre de 2012, y de 

conformidad con el artículo 115 del Código General del Proceso, se 

accede a lo peticionado.  

 

En consecuencia, se ordena expedir la certificación deprecada, la 

cual se remitirá al correo electrónico:  j.h.on.lopez@hotmail.com,  

aportado por el solicitante.  

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 


